
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 25, fracción VI y 31 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el nombre de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental por Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el de Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos por el de Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 31, fracción 

IV, respecto de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 
 

 
 

Artículo 25. Las autoridades certificadoras tendrán las 
atribuciones y obligaciones siguientes: 

 
I. a la V. …  

 
VI. Preservar la confidencialidad, integridad y seguridad 

de los datos personales de los titulares de los certificados 
digitales en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, y 

 

VII. …  
 

… 
 

 
Artículo 31. Las conductas de los servidores públicos que 

impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos 
en la presente Ley, dará lugar al procedimiento y a las 

sanciones que correspondan en términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 

Artículo único. Se reforman la fracción VI del artículo 
25 y el artículo 31 de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, para quedar como sigue: 
 

Artículo 25. …  
 

 
I a la V. …  

 
VI. Preservar la confidencialidad, integridad y 

seguridad de los datos personales de los titulares de los 
certificados digitales en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, y  

 

VII. …  
 

… 
 

 
Artículo 31. Las conductas de los servidores públicos 

que impliquen el incumplimiento a los preceptos 
establecidos en la presente Ley, dará lugar al 

procedimiento y a las sanciones que correspondan en 
términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
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… … 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Carlos Gómez Valero   


